
Constancia secretarial: Señor Juez, le informo que, conforme al expediente remitido por 

el Juzgado accionado Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Medellín, se encuentran como demandados los señores BEATRIZ RESTREPO DE LOZANO, 

JOSE VICENTE RESTREPO TOBON y demás personas indeterminadas, quienes fueron 

emplazadas, sin embargo, revisado el expediente no se encontró nombramiento del curador. 

Razón por la cual se procederá a la vinculación de esta al presente asunto y se realizará su 

notificación por aviso. A Despacho para que provea, 13 de febrero de 2024. 

 

Johnny Alexis López Giraldo 

Secretario. 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. 

Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Trámite Acción de tutela.  

Accionante Ana de Dios Lopez Morales 

Accionado Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Medellín 

Radicado 05 001 31 03 006 2024 00072 00 

Interlocutorio  #231 ordena notificación por aviso 

 

Teniendo en cuenta que dentro del proceso adelantado en el Juzgado accionado y 

el cual es objeto de la presente acción se encuentra como demandados los señores 

BEATRIZ RESTREPO DE LOZANO, JOSE VICENTE RESTREPO TOBON y demás 

personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el inmueble objeto de 

declaración de pertenencia ubicado en la CALLE 102 B # 30 - 17 (DIRECCION 

CATASTRAL) y con el fin de evitar futuras nulidades, Por ende, este Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

Primero. VINCULAR al presente trámite a los señores BEATRIZ RESTREPO DE 

LOZANO, JOSE VICENTE RESTREPO TOBON y demás personas indeterminadas 

 

Segundo. Notificar la presente providencia a los vinculados para que se pronuncien 

sobre los hechos y fundamentos de derecho expuestos por la accionante, y aporte 

las pruebas que pretenda hacer valer. Para tal efecto, dispondrá del término de un 

(1) día siguiente a la notificación de este proveído. 

 

Tercero. En vista de la constancia secretarial que antecede, y no contando esta 
agencia judicial con algún otro mecanismo para ubicar y/o notificar a los 
vinculados dentro de este trámite constitucional de la admisión del asunto de la 
referencia; se estima necesario y procedente notificar la citada providencia, a los 
señores BEATRIZ RESTREPO DE LOZANO, JOSE VICENTE RESTREPO TOBON y 
demás personas indeterminadas, mediante aviso que será publicado en el 
micrositio del despacho, y con el que se cuenta en la página de la Rama Judicial, 
a saber: (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-del-circuito-de 
medellin); y en aras de garantizar la notificación de la vinculación a este tramite   
 
Cuarto. Igualmente, se ordena notificar la sentencia que sea emitida, mediante 
aviso que será fijado en lugar visible de la sede física de esta agencia judicial 
(oficina), ubicada en el Edificio Edatel calle 41 #52-28 oficina 1201 de esta ciudad. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-del-circuito-de%20medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-del-circuito-de%20medellin


El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del trabajo virtual, 

conforme a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos emanados de los 

Consejos Superior y Seccional de la Judicatura. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ 

JUEZ 
SANDY 



 

JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN.  

AVISA, 

 

A los señores BEATRIZ RESTREPO DE LOZANO, JOSE VICENTE RESTREPO TOBON y 

demás personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el inmueble objeto de 

declaración de pertenencia ubicado en la CALLE 102 B # 30 - 17 (DIRECCION CATASTRAL) 

que, mediante providencia del 13 de febrero de 2024, ésta agencia judicial dispuso:   

 

Primero. VINCULAR al presente trámite a los señores BEATRIZ RESTREPO DE LOZANO, 

JOSE VICENTE RESTREPO TOBON y demás personas indeterminadas 

 

Segundo. Notificar la presente providencia a los vinculados para que se pronuncien sobre 

los hechos y fundamentos de derecho expuestos por la accionante, y aporte las pruebas 

que pretenda hacer valer. Para tal efecto, dispondrá del término de un (1) día siguiente a 

la notificación de este proveído. 

 

Tercero. En vista de la constancia secretarial que antecede, y no contando esta agencia 

judicial con algún otro mecanismo para ubicar y/o notificar a los vinculados dentro de este 

trámite constitucional de la admisión del asunto de la referencia; se estima necesario y 

procedente notificar la citada providencia, a los señores BEATRIZ RESTREPO DE LOZANO, 
JOSE VICENTE RESTREPO TOBON y demás personas indeterminadas, mediante aviso que 

será publicado en el micrositio del despacho, y con el que se cuenta en la página de la 

Rama Judicial, a saber: (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-del-

circuito-de medellin); y en aras de garantizar la notificación de la vinculación a este tramite   

 
Cuarto. Igualmente, se ordena notificar la sentencia referida, mediante aviso que será 

fijado en lugar visible de la sede física de esta agencia judicial (oficina), ubicada en el 

Edificio Edatel calle 41 #52-28 oficina 1201 de esta ciudad. 

 

El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del trabajo virtual, 

conforme a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos emanados de los Consejos 

Superior y Seccional de la Judicatura.  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, MAURICIO 

ECHEVERRI RODRÍGUEZ -JUEZ” 

 

Proceso: Acción de tutela. 

Accionante: ANA DE DIOS LOPEZ MORALES 

Accionado: Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y  

Competencia Múltiple de Medellín  

Radicado 05 001 31 03 006 2024 00072 00 

JUZGADO UBICADO EN Edificio Edatel calle 41 #52-28 oficina 1201 de esta ciudad. 

CORREO ELECTRONICO ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Atentamente,  

 
Johnny Alexis López Giraldo. 

Secretario.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-del-circuito-de%20medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-del-circuito-de%20medellin

